
Número 5.533/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña IONUT GUEORGHIU, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. LINO, 11, 2°-D, de
MADRID, del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° AV-476/7 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) en relación con el ar tículo 149.2 del
Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
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Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01
a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 5.534/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RAÚL GUILLEN SUAREZ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. NUEVA, 25 2°B, de
ALCORCON (MADRID), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-624/7 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en relación con
los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993,
de 29 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en

el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 5.549/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DECORACIO-
NES ARABE, S.L., cuyo último domicilio conocido fue
en calle Las Vegas, 5, de ALCORCON (Madrid), la
Resolución de Archivo de Autorización Residencia
Temporal y Trabajo C/A Inicial, de los expedientes n°
050020070002588, 2593, 2594, 2601 y 2601.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.
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Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 5 de septiembre de 2007.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos
Sociales, Enrique Rodríguez Bermejo.

Número 5.550/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a LEONEL IVAN
ORELLANA PAREDES, cuyo último domicilio conoci-
do fue en calle Jesús del Gran Poder, 7 Esc. 1 Pl. 4
Pt. IZ, de ÁVILA, la Resolución Denegatoria de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A ini-
cial, del expediente n° 050020070003043.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 5 de septiembre de 2007.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos
Sociales, Enrique Rodríguez Bermejo.

Número 5.551/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
AYADI, cuyo último domicilio conocido fue en calle
Fray Antonio, 25, de MAELLO (Ávila), la Resolución de
Recurso de Autorización Residencia Temporal y
Trabajo C/A Inicial, de los expedientes n°
050020070002551, 2553, 2554 y 2555.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 182 Martes, 18 de Septiembre de 2007 3



Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,

a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 5 de septiembre de 2007.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos
Sociales, Enrique Rodríguez Bermejo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Martes, 18 de Septiembre de 2007 Número 182

Número 5.524/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 03 de SEPTIEMBRE de 2.007

El Recaudador Ejecutivo, Ilegible
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Número 5.629/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2007

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a
los aprovechamientos de aguas beneficiados por las
obras de regulación del Sistema de La Aceña duran-
te el año 2007.

1.- Canon de regulación para beneficiarios de
abastecimiento y otros usos del agua, excepto los
hidroeléctricos: 0,012394 �/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos
los titulares de derechos al uso del agua beneficiados
por las obras de regulación del Sistema de La Aceña.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios
se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la
Tasa por explotación de obras y servicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que
los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y en el de la Comunidad de Madrid,
las reclamaciones que estimen oportunas, en las
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo,
Avda. de Portugal, 81 - 28071 Madrid, en las que esta-
rá de manifiesto el expediente completo durante el
plazo indicado. También podrán presentarse las recla-
maciones en las dependencias que señala el Art. 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 7 de septiembre de 2007.

El Secretario General, Juan Sanabria Pérez.

Número 5.630/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2007

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a
los aprovechamientos de aguas beneficiados por las
obras de regulación del Sistema del Navalcán duran-
te el año 2007.
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Número 5.607/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N° AT: AV-50.520 Y AV-50.523.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.520 Y AV-50.523.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Diversas calles del casco urbano
de Ávila.

Finalidad: Instalación de un nuevo centro de se-
ccionamiento.

Características: Línea subterránea a 15 kV con
empalme mixto de entrada y salida en la línea deno-
minada "Diagonal", con alimentación al Centro de
Maniobras en el edificio "Banco de España". Longitud:
280 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1x240).
Centro de maniobras en cámara subterránea prefabri-
cadas. Celdas de línea en SF6. 

Presupuesto: 26.157,00.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 7 de septiembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

1. Canon de regulación para beneficiarios de riego:
6,84 �/ha

2. Canon de regulación para beneficiarios de abas-
tecimiento y otros usos del agua, excepto los hidroe-
léctricos: 0,031534 �/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos
los titulares de derechos al uso del agua beneficiados
por las obras de regulación del Sistema del Navalcán.
Los usuarios de abastecimientos con tomas del río
Tiétar, aguas abajo de la Presa de Rosarito, no se
encuentran sujetos al pago de este canon.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios
se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la
Tasa por explotación de obras y servicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que

los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días hábiles contados a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de las Provincias de Ávila, Cáceres y Toledo, las
reclamaciones que estimen oportunas, en las Oficinas
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas en la
Avda. de Portugal, 81 - 28071 MADRID, o en las de
Talavera de la Reina (Toledo), Avda. de Extremadura,
19, en las que estará de manifiesto el expediente com-
pleto durante el plazo indicado. También podrán pre-
sentarse las reclamaciones en las dependencias que
señala el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 7 de septiembre de 2007.

El Secretario General, Juan Sanabria Pérez.
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Número 5.451/07

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ A N A

A N U N C I O

NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

(En el Supuesto de que No Sea Posible la Notificación Personal)

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Manuel Fernández García del Campo, con DNI n.° 9372410-W, en
representación de GENESA SL con CIF B74104621, y con domicilio a efectos de notificación en c/ Serrano Galvache
56, 28033 Madrid, para la instalación de Industria de LAT 132 Kv EVACUACIÓN DESDE SUBESTACIONES DE CAR-
CABAS, SAN JUAN Y NAVALPERAL A SUBESTACIÓN DE LAS LASTRAS, que se desarrollará en el termino muni-
cipal en 5,5 Km., sito en este Termino Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 25 y 99 de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla
y León, se somete el citado expediente al tramite de información publica, durante un periodo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente a aquel en que se produzca su publicación pudiéndose examinar el mismo y for-
mular alegaciones ante este Ayuntamiento.

Así mismo solicitada licencia ambiental a favor del promotor en cumplimiento con lo previsto en el ar tículo 27.2
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre período de información públi-
ca por término de veinte días desde la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
presenten, por escrito dirigido a estas dependencias y por duplicado a efectos de constancia en el expediente, las
observaciones que consideren pertinentes, cuantas personas en su condición de vecino inmediato o próximo al
lugar de emplazamiento propuesto, estén interesadas en el expediente.

No habiendo sido posible la notificación personal, y de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se comunica a los interesados relacionados en el Anexo que
se abre período de información pública del expediente de solicitud de licencia ambiental y se abre plazo de pre-
sentación de alegaciones, haciendo constar que los interesados podrán consultar el expediente completo en las
dependencias del Ayuntamiento de Muñana (Ávila), dándose por notificados a todos los efectos, significándoles que
tienen un plazo de veinte días contados a partir del día siguiente a la notificación para alegar lo que consideren
oportuno.

En Muñana, a 12 de Febrero de 2007.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez.

ANEXO

Po. Pa. Propietario Domicilio

10 5001c Ignacio Javier López del Hierro Bravo Pz. Salamanca 11. 2-D. 28006  Madrid

10 5002 Ignacio Javier López del Hierro Bravo Pz. Salamanca 11, 2-D. 28006  Madrid

10 5001c Ignacio Javier López del Hierro Bravo Pz. Salamanca 11, 2-D. 28006  Madrid

15 5207a Juana de la Iglesia Gonzalo C/ Chumines 1. 05540-Muñana (Ávila)

15 5214 Eusebio Sánchez Hernández C/ Salvador Alonso 14, 2. 28019  Madrid

15 5215 Carmen Narrillos Sánchez C/ Arroyo Media Legua 33, 3-39. 28030-Madrid

15 5218 Abelardo Jiménez Galán C/ La Sagra 33. 4-D. 28915 Leganes (Madrid)

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Po. Pa. Propietario Domicilio

15 5217 Hermanos García Sánchez.  C/ Botica 18.05540-Muñana

Laureano García Sánchez (Ávila)

15 5216 María de las Nieves Blázquez Hernández C/ Sol 20. 05540-Muñana (Ávila)

15 5245 Desconocido Desconocido

10 5017 Herederos de Hipólita Hernández C/ Paraguay 8. 3-C. 28820-Coslada (Madrid)

Narrillos. Arturo Sastre Hernández

10 9002 Junta de Castilla y León. AV-120 Ávila

10 5013b Herederos de Hipólita Hernández C/ Paraguay 8. 3-C. 28820-Coslada (Madrid)

Narrillos. Arturo Sastre Hernández

10 5013a Herederos de Hipólita Hernández C/ Paraguay 8. 3-C. 28820-Coslada (Madrid)

Narrillos. Arturo Sastre Hernández

10 5012c Ana María Hernández Sancho C/ Banderas de Castilla 18, 1-B. 05001-Ávila

10 5011c Martina Hernández Narrillos C/ Lesquinas 1, 1-D. 05001-Ávila

10 5010a Herederos de Rosario Moya Blázquez. C/ La Iglesia 20.05520-Salobral (Ávila)

Lorenzo Hernández Arribas e Hijos

10 5009a Castor Blázquez Gutiérrez C/ Nueva 5. 05540-Muñana (Ávila)

10 5008a Crispín Blázquez Herraez C/ Generalísimo Franco 21. 05540  Muñana (Ávila)

10 5007c Andrea Narrillos Galán C/ Cesteros 3. 05540-Muñana (Ávila)

10 5007c Jacinto Narrillos Galán C/ Solares 10. 05540-Muñana (Ávila)

10 5007c Valentín Narrillos Galán C/ Sauces 22. 05540-Muñana (Ávila)

10 5007c Herederos de Cándido Narrillos Galán. C/ Miramar 32, 2-B. 15006-La Coruña

Javier Narrillos Galán

10 5007d Andrea Narrillos Galán C/ Cesteros 3. 05540-Muñana (Ávila)

10 5007d Jacinto Narrillos Galán C/ Solares 10. 05540-Muñana (Ávila)

10 5007d Valentín Narrillos Galán C/ Sauces 22. 05540-Muñana (Ávila)

10 5007d Herederos de Cándido Narrillos Galán. C/ Miramar 32, 2-B. 15006-La Coruña

Javier Narrillos Galán

6 319 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

6 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

6 5297 María Concepción Blázquez Hernández C/ Cesteros 1. 05540-Muñana (Ávila)

6 5296 Soledad Martín Hernández Desconocido

6 340a Cipriano Toledano Pez Avda. Viñuelas 11, 3-A. 28760  Tres Cantos (Madrid)

6 340b Cipriano Toledano Pez Avda. Viñuelas 11. 3-A. 28760  Tres Cantos (Madrid)

6 340c Cipriano Toledano Pez Avda. Viñuelas 11, 3-A. 28760  Tres Cantos (Madrid)

6 9015 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

8 381a Florencio Martín Jiménez Avda. Gribaltar 112, 1-C. 28912  Leganes (Madrid)

8 381 a Restituto Martín Jiménez Avda. Orellana 162, 2-A. 28911  Leganes (Madrid)

8 381 a Abilio Martín Jiménez C/ Real Betis 192. 3-A. 28025  Madrid

8 381 a José Luis Martín Jiménez C/ Real Madrid 36, 2-B-D. 28025  Madrid.

8 381b Florencio Martín Jiménez Avda. Gribaltar 112, 1-C. 28912  Leganes (Madrid)

8 381b Restituto Martín Jiménez Avda. Orellana 162. 2-A. 28911  Leganes (Madrid)

8 381b Abilio Martín Jiménez C/ Real Betis 192, 3-A. 28025  Madrid
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Po. Pa. Propietario Domicilio

8 381b José Luis Martín Jiménez C/ Real Madrid 36, 2-B-D. 28025-Madrid.

8 384b Desiderio Jiménez Jiménez C/ Torrelaguna 26, 7-D. 28027  Madrid

8 384 a Desiderio Jiménez Jiménez C/ Torrelaguna 26, 7-D. 28027  Madrid

8 383 Anastasia Jiménez Galán C/ Luis Cabrera 17, 1-E. 28002  Madrid

8 382 Crescencio y Remedios Jiménez Hernández C/ Luis Cabrera 17, 1-E. 28002  Madrid

8 9002 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

8 419 Adelina Galán Galán Avda. Portugal 25, 2-3. 05001  Ávila

8 420 Herederos Martín Jiménez. Josefina Martín C/ José Maria Jiménez 26. Muñez.

Jiménez 05540-Muñana (Ávila)

8 420 Herederos Martín Jiménez. Purificación C/ Río Tormes 23, 4-C. Madrid 

Martín Jiménez

8 422 a Hermanas Polvorines López. C/ Generalísimo Franco 44. 05540 

Juana Polvorines López Muñana (Ávila)

8 9007 Confederación Hidrográfica del Duero C/ Muro 5. Valladolid

8 425 Soledad Jiménez Jiménez C/ Guareña s/n. Muñez. 05540  Muñana (Ávila)

8 9018 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

8 468 Federico Galán Jiménez Muñez. C/ Don Luis Pérez Prados 100. 

05540-Muñana (Ávila)

8 467 Leonidas Jiménez Hernández Pz. San Antonio 2-2A. 09400  Aranda de 

Duero (Burgos)

8 466 Hermanos Jiménez Gómez. Martín Jiménez C/ Perpetuo Socorro 14. 4-3.

Gómez 05003-Ávila

8 465 Maria Luisa Gómez Jiménez C/ Paulina Odiaga 41, I-C. 28019  Madrid

8 465 Pedro Gómez Jiménez C/ Gaviota 48, 2-E. 28025-Madrid

8 464 Anselmo Jiménez Hernández C/ José Maria Jiménez 14. Muñez.

05540-Muñana (Ávila)

8 9013 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

8 458b Simeón Torres Domínguez Desconocido

8 9020 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)

8 482b José Martín Hernández y Francisca C/ Pilón 4. 05540-Muñana (Ávila) 

González Carracedo

8 483b José Martín Hernández y Francisca C/ Pilón 4. 05540-Muñana (Ávila) 

González Carracedo

8 483 a José Martín Hernández y Francisca C/ Pilón 4. 05540-Muñana (Ávila) 

González Carracedo

8 484 Herederos de Mariano Soria Rodríguez. C/ Galicia 2, 3-C.28320-Pinto

María Carmen Soria Galán (Madrid)

8 485 Herederos de Ignacio Jiménez Galán. C/ Ávila 45. Guareña. 05540-

Teresa Jiménez López La Torre (Ávila)

5 279 Herederos de Martín Martín Blázquez. C/ Pilón 4. 05540-Muñana (Ávila) 

Hermanos Martín Hernández. José Martín Hernández

5 9002 Ayuntamiento de Muñana Pz. 18 de Julio 2. 05540-Muñana (Ávila)
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Número 5.431/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B I Z U E L A

A N U N C I O

Desafectado como bien de uso público local, el
sobrante de la vía pública propiedad de este
Ayuntamiento ubicado en calle Sur y calificado como
bien patrimonial según acuerdo del Peno del
Ayuntamiento de fecha 21 de Agosto de 2.007, se
expone el expediente a información pública por plazo
de un mes en el tablón de anuncios y Boletín Oficial
de la provincia, durante el cual se pueden formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

En Cabizuela a, 22 de agosto de 2007.

La Alcaldesa, María Remedios Martín Rodríguez.

Número 5.512/07

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R

D E L B A R C O

E D I C T O

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 11 de
julio último, se aprobó iniciar el procedimiento para la
alteración de la calificación jurídica de todas las par-
celas de propiedad Municipal sitas en los polígonos
catastrales 3, 6, 8 y 10 y cuya relación constan en el
expediente, calificadas según el Inventario de Bienes
del ayuntamiento como Bienes Comunales para el
aprovechamiento de pastos a fin de incorporarlos al
grupo de bienes de propios.

De conformidad con el ar tículo 8 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el
expediente queda sometido a información pública por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios; a lo largo
de este plazo, los interesados podrán presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

En El Losar del Barco, a 31 de agosto de 2007.

EI Alcalde, Santos Mazo Hernández.

Número 5.632/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DOÑA MARÍA REYES GUTIÉRREZ TEJERO
SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ÁVILA .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue
expediente de dominio bajo el número 592/2006 a
instancia de MARÍA LUISA PLAZA MARTÍN y EXUPE-
RIO GARCÍA JIMÉNEZ, para la reanudación del trac-
to de la siguiente finca sita en Brabos (Ávila):

Finca rústica, sita en Brabos , paraje la Reguera,
polígono 3, parcela 137, y con una superficie de suelo
de 0.29 Has aproximadamente.

Linda; al Norte camino de Santo Tomé, al Este con
finca número 138 de Emiliano Hernando Alameda, al
Oeste con camino y zona excluida de concentración,
al sur con zona excluida de concentración y colector.

Inscrita al tomo 1218, folio 98, finca 2001.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y a D. Luis Díaz Blázquez como persona de
quien procede la finca, a los herederos de Benedicto
Díaz Jiménez, como titular registral, esto es a Maribel
Díaz, Jesús Díaz, Luis Díaz, Eulalio Díaz Díaz, Lourdes
Díaz Díaz, Felisa Díaz Díaz, María Luz Díaz Díaz,
Guillermo Díaz González, Nicolasa Díaz González,
Severina Díaz González, Esperanza Díaz González,
Filomena Díaz González y Celestina Díaz González, a
Juana Nieto Hernando como titular catastral y a Jesús
Mar tín Esquilas, Emiliano Hernando Alameda y
Ayuntamiento de Brabos, para el supuesto de que no
pudieran ser citados en el domicilio facilitado, para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a 3 de septiembre de 2007.

El/La Secretario/a, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N

D E J U S T I C I A



Número 5.618/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. LUIS HOFMAMM, Secretario del Juzgado de lo
Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 84/07 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.
ROBERTO ROGELIO OCHOA BELLIDO contra la
empresa CONSTRUCCIONES RÍO MAYOR S.L., sobre
ORDINARIO, se ha dictado el siguiente:

AUTO

En Ávila, a veinticinco de julio de dos mil siete.

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
D. ROBERTO ROGELIO OCHOA BELLIDO contra la
empresa CONSTRUCCIONES RÍO MAYOR S.L., por
un importe de //1.700.- Euros de principal, más//297.-
Euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Arts. 247 de la LPL) y con los apercibimientos
contenidos en el ar t. 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Alcalde del domicilio de la ejecutada, al Servicio de
Indices del Registro de la Propiedad y a la Gerencia
del Centro de Gestión Catastral, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de 5 días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de que tengan constancia, con la
advertencia a las Autoridades y Funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (Arts. 75.3 y 239.3
de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido

plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el I.R.P.F., I.V.A.,
o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0084/07.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del C.P. y 893
del C.Co.), e indicándoseles que deben contestar el
requerimiento en el plazo máximo de 5 días a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos deriva-
dos de lo establecido en los ar ts. 75 y 239.3 de la
LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES RÍO MAYOR S.L., en
ignorado paradero, expido la prese

nte para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En ÁVILA, a diez de septiembre de dos mil
siete.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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